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Articulo sexto.-La liquid['l,:::i¿,n Ee ef(ctuflrá dentro ele los diez
primeros días siguientes al vencimiento de cada tr~mt''itre na
tural mediante declaración en la que se incbj¡-án las operado"
nes realizadas en dicho perIodo y las CU::Jtas clcVenpHl<ls.

Artículo séptimo.-"Lo recaudado por este concepto se ingre
sará en el Banco de Espafla y se contRhilizarÁ. en ]a cl1enta
«Tasas y Exacciones Parafiscales», subcuentH o(I01€-ro veintisCis,
diecisiete, ",Exacción reguludora del precio de la harina y el
trigo».

Con cargo a esta aX2cción se compensan'] al Servido Naci'J
nal de Producto,; A,':;fF.lrios las cantióldC's abOl1fHias él Jos agri
cultores po; inC:Tr:l":'nfos oe precios del trigo autori7FldO;, en el
Decreto dos mil cunrenta y cuatro/mil novecientos selenta y
uno, de trece d2 flgosto, y correspondientes a 1<'\3 entregas de
la campflña mil ncvecientos Eetenta y uno/setenta y dos.

Artículo octavo.-EI pago de la pxacción se realil:ará por
cua.lquiera de los modies pl!rmitidos en el Reglamento Ceneral
de Recaudación.

Artículo noveno.-Gestiól1,-La gestión de la exacción corres
ponderá al Ministerio de Hacienda, pudiendo utilizarse al eff)c
to los servicios competentes del Ministerio de Agricultura.

Artículo décimo.-Se autoriza a los Ministerios de Hacienda
y de Agricultura para dictar las disposiciollE's necesarias para
el desarrollo y aplicación del prcfjen te DecrE'to.

Articulo undécirno.-El presente Decreto enl,rará en vigor en
el mismo día de su publkt1ción en el .. Boletín Oficial del Es
tado".

Así ]0 dispongo por el ¡::resente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRA¡'¡CISCO FIlANca
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2184/1972, de 18 de agosto, por el que ,~e

crea la Repre.<;entación Permanente de Espa.ña an/.e
la Organizaciól1 de Estados Americanos.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exjeriores y previa d<~

liberación del Consejo de Minbtros en su reunión del dia die
ciocho de agosto de mil novecient.os setenta y dos,

Vengo en disponer:

Articulo primFro.-Se crea la Representación Permanente de
[c;J0.ña ante la Organización de Estados Americanos.

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda habilitaran
los cróditos necesarios para el cumplimiento de este Decreto.

Así 'o dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruila
a dieciocho de agosto de mil novecient.os setenta y do".

FRANCISCO FRANCO

El ~'linjstro de ,~_sl1n!os Fxterio:-cH.
CHECmaO LOPE/:,: BRAVO DE CASTflO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de julio de 1972 pcr la qtle se regula
la aplicación de la desgravación por inven;iones
a las EmpresC!s que deben tributar a la Hacienda
Pública y a la Diputaciól1 Foral de Alavo.

Ilustrísimo señaL

Para la debida aplicaciOn de la desgravación que estabh:,ce
el Decreto-ley 18/197.1, de 1 dl't- diciembre, a las Entidados w;e
tributen por el Impuesto sobre Soci'<:,dadcs a la T-bcienda PÚ

blica y a la Diputación Foral de Alava, eMe Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Primero.--Cuando se trate de Entidades que, conforme 11 las
normClS que rt)gulan el cOllcierto económico con Alava, tribu
ten por el Impuesto sobre Sociedades en régimen de cifra de
negocios, y realicen invcrsiones al amparo de lo establecido
I2n el Decreto-ley .18/!!J71; de 1 de diciembre, el importe de
la de:,gravación S8 dc::'..:cirá en la cuantía que resulte por
aplicación de di(h.'l. c~fra de negocios de las liquidaciones que
practiquen por el H':crido impuesto cada una de las Admi
nistracioll'es,

Segundo_-A los efectos del apartado anterior, las Entid:-\
des interesadas deberan presentar en la Delegación de l-la
ciendu de su domicilio fiscal y en la Dinxción Foral de Alava
la documentación a que se refiere el apartado sexto de la
Orden de este Ministerio de H) de I;:;mero de 1972.

Lo que cOllHlnico a V. J. para su conocimiento y pfeclos
Dios guardo a V l. muchos a¡1o~.

Madrid. 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

llmo. Sr. Director general de Impuestos.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 218511972, de 18 de agoslo, por el que .'lo?
dispone que don Manuel Viturro y Sornaza cese 1311

el cargo de Embaiador de Espa.ña en Finlandia, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicio.'>
prestados,

A propuesta del Ministro do Asunt.os Exteriores y previa deli
beración del Conseio de Ministros en su reunión del dia dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta y dos,

Veng') en disponer que don Manuel Viturro y Somoza cese en
el cargo de Embajador de España en Finlandia', por pase a otro
destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
ti dieciocho de agosto de mil novecientüs set-:'nta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\linis!ro de Asuntos Exle¡·ioJ'es,
GREGüHTO r.OPFZ BR,\ VO 0[' CASTRO

DECRETO 2186/W72, de lR de agosto, por el que ~e

dispone que don Nuño Aguirre de Cárcer }' Lópf>z
de Sagredo cese en el ca rpo de Embalador de ES.Da
lia en Siria, por pase a otra destino, agradeciéndote
los servicios prestados,

A propue~ta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta y dos,
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Vengo en disponer que don Nuño Aguirre de Cárcel' y López
de Sagredo cese en el cargo de Embajador de España en Siria,
por pase a otro destino, agradedéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCLSCO FRANCO
[.1 \·Iinistro de ..hunlos Exleriorrs,

GR!:'GOH.I0 LOPEZ BRJ\\'Q DE CASTRO

DECRETO 2187/1.972, de 18 de Clyusto, por el qW3 se
dispone que don Juan Serrat y \lalera cese en el
cargo de Embajador de Espafí.a en Uruguay, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho
do agosto de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en disponer que don Juan Serrat y Valora cese en el
cargo de Embajador de España en Uruguay, por pase a otro des
tiilO, agradeciéndole los servicios prestados,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruúa
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Minisl:-o áe A~;untos ExtCI'jOI'ps.

GHECOHIO LOPEZ BRAVO DE CMiTHO

DECRETO 2188/1972. de 18 de W1c,~to, por el que se
designa Em1Ja¡o!lor Ob.';crvador Pernwnente de Es
paña ante la O,ganización de los Estados America
no:; y OrganisnH.'s Especializados de la misma a don
Enrique Suárez de Puga y Villegas,

A pr()plv~ta del Mii1~stro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Cons'!jo d~) Minist.ros en su reunión del dia dieciocho
do agosto de J11jl novpci(mtos setenta y dos,

Vengo en dEsignar Embalado!' Observador Permanente de Es
p"ña ante la Organi7ación de 1m; Estados Americanos y Organis
mo'> Especializados de la ::--:lisma a don Enrique Suárez de Puga
y Vlllpgas.

Asi lo disp('~1¡:o por el prcsent(' Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agüstu dl' mil novecientos setenta y dos.

FHANCTSCO FRANCO
El J\-fi~lisl 1') c','~ !,~\,l!\t0s E"terjore~

GHECOHIO LV,'rl. BHAVO DE CAsrno

,')L(~nr.po 218P/irJi2, de 18 de ago.'do, por el que se
(1(',',;:),'1,(/, Embaiodor de Espal'iil en Siria a don Ca-o
t·,-,,!. ALúilWCü de Lccl-~a.

A propuc'sla tiC'! Ministro do Asuntos Exteriores y previa de1i~

b.-'ración dd C)llSt~jo de Ministros on :'>u reunión del dia dieciocho
de agosto de mil novecientos setonta y dos,

Vengo en designar Embajador de EspaflH en Siria a don Ga~

briC'j MaJ1UOCO di..' !PCheL

Así lo dispol1¡;o por el presente Decreto, dado en La Carufla
a dieciocho de 8ogo::;(,o dc mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El l\~i~;;:xo dr AS1jI((ns Exlel'l')re~:.

GHCc.;~Yn() LOPEZ lHiAVO DE CASTRO

DECRETO 2190/1972, de 18 de a,qosto, por el que se
designa Embajador de EspaJia en Unlguay a don
Ramón Sáenz de Hel'edia. y de Manzanos.

A propuesta dci Ministro de Asuntos Exterioros y previa deli~

beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta y dos,

VOilgO en designar Embajador de España en Uruguaya don
Ramón Saen? de H('redia y dé Manzanos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dieciocho de agosto de mil novecientos sctC'nta y dos,

rnANCISCO FRANCO
El /l.ljnistro de A~;unt.os Exteriores,

GHtGOH10 LOPE¿ BRAVO DE CASTRO

DECREro 21.9111972, de 18 de agosto. por el q ..w se
nombra Emba.jador de España en Finlandia a don
Nuño Aguirre de Cárcel' y López de Sagredo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho
de agosto de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Embajador de España en Finlandia a don
N uüo Aguirre de Cárcel' y López de Sagredo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La CorUlla
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El lv!inistro de Asuntos E:-:terimes.

GHEGOH¡O LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERio DEL EJERCITO
DF.CRf.l'O 2102/1972. de 19 de agosto, por el que se
nümbr'l Comanda.nte general de Ceuta al General
de División don Luis Serena Guiscafré,

Vengo en nombrar Comandante general de Ceuta al General
de División don Luis Serena Guiscafré, cesando en la situación
de disponible.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La COl"uúa
el diecinueve de agosto de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El I\.-linistrü dd Ej6rcito.

JUAN CASTANON DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

aNDEN de 6 de julio de 1972 por la que se resuelve
el concurso de t!'astacias a cátedras de «Inglés.. de
institutos Nacionales de Enseñanza Media 'Y se
nombran los Catedráticos propuestos por la Comi~

sión Dictaminadora del referido concurso,

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
Especial 'nombrada por Orden ministerial de 9 de febrero de
1972 ("Boletín Oficial del Estado~ de 15 de marzo) para la
resolución del concurso de traslados a cátedras de «Inglés.. de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media convocado por Orden
ministerial de 20 de julio de 1971 («Boletín Oficial del Estado..
de 30 de agos to) ,

Este Ministerio ha resuelto:

1." Nombrar. en virtud de concurso de traslado, Catedráticos
de «Inglés.. de Jo'; Institutos Nacionales de Enseñanza Media,
que se indican a los siguientes concursantes:

Don Emilio Antero Santos para el Instituto Nacional de En
sei1anza Media «Eugenio D'Ors.. , de Badalona, procedente del
de lrún.

Don Juan Bcstard Monroig para el Instituto Nacional de En~

señanza Media de Laja, procedellte del de Orihuela.
Doi1a Ana María DeJclós SolO para el Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Tarrasa. procedent.e del de Reus.
Don Emilio Rodríguez Lobato 11am el Instituto Nacional de

Enseftanza Media «Emilio Ferrarl», de Valladolid, procedente
del femenino de Alicante.

Don Manuel Hernández López para el Instituto Nacional de
Enseñanza hIedia de Camas. procedenle del femenino de Cas
telJón de la Plana.

Doña Gudelia Rodríguez Sánchez para el Instituto Nacional
de Ensefianza Media (femenino) de Salamanca, procedente del
masculino de Zamora,

Don Manuel Villar Raso para el Instituto Nacional de Ense
i1aM,a IvI8dia de MoncO\da-Reixach, procedente del de Gavá, con
carácter provisional en virtud de reingreso.

Don Secundino EustHsio Villoria Andréu para el Instituto
Nacional de Enseñanza Media (femenino número 1) de León,
procedente del de Seslao.

2.° De conforrnL:L:d con 1.:'. que preceptúa el artículo 2.° del
Decreto de 22 de junio ('le 1"';11 \ .Boletín Oficial del Estado.. de
18 de jnEo), los interesu(:as i(H.'-larán posesión de los nuevos
destino3 que por la· pre:;"'!lte O~,,:'S'.l se les confiere, desde el 1 de
julio al 30 de septiembre del pr''Óf3c\'rtte aúo, ambos inclusive.

3.° De:::larar desie:"t9.s por falta de concursan,tes las vacantes
anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media
de Alr::alá la Real, Alcázar de Se_u Juan, Alcoy, AIgeciras (fe
menino), Almería (mixto). Aller, Ban:waldo, Beasain, Cádiz
(mascEli:¡;oJ, Calzada de Calatra:va, Andújar, Cangas de Morra
zo, CD.Sti"O Urdi2-l0S, Ciudad Rea.l (nw:;(;tüino), Ciudad Rodrigo,
Córdoba (masceJino), Caria del Río, Don Benito-VilIanueva de
la Serena, Elda-Vetrel, Gerona, Guadix, Guernica, Hellín, Huel
va (fen~f'_lü:lo), lcod de los Vinos, Infiesto, Jaraíz de la Vera,
La Bañeza, I.a Coruiia «B,<' Mon(!los", La Estrada, La Rinconada,
Lorca hnrlscuJ.ino), Los Llanos de Aridflne, J~uarca, Llanes, Mé~

rida, :MoJina de SE"gura., Monfor'e de Lemas, Montijo, Montilla,
Olot. Pa'ma del Rio, Pe!larroyü.·Pll~blonuevo,Plasencia, Potes,
Pravia, Puerto del Rosario, Pl1r~,~·iolhno, Rute, Santomera, San
Sebasti¡'~n hnasculinnl, Sott'O'vEo, Toro, TorredeIcampo, Ubeda,
Vich y Torrelavega (mGsculind, cuya futura provisión se anun
ciará al turno que corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efGctos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 6 de julio de 197:?.-P, D" el Subsecretario, Rafael

Mendizábal AllEnde.

Sr, Subdlreclor gcneriil de PersúnaL


